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Recieñ-nacida siguen »ifioqvedaden im,Limportante salud , igual- 
mente que SS. A A. BEL» los Scimos. Srcs. Infantes»

El Exento. Sr. SecreYdrwde Estado y freí Despacho de la Guer
ra ha etmtmicado al Extmo. Sr. Vieey 4» NavaeraJa Real
orden sijuietfte:^ g , ... . ;. r -, , ^ ,

»El Rey nuestro Sefior. se ha enterado con la mayor satisfac
ción de la cooninicación del antecesor de V..E. de fecha 25 del 
mes próximo pasado Y'enóue ¿compáfió elparte circunstanciado 
de la accioo/del ao spbre el pueblo,de Valcárlos, que le sttráj^el 
teniente coronel díe.,voluntarios Realistas D. , Fr*ncisco. ?M'|o 
ErasoV •• arr tAn _ (ktláfida

OMDan <QClip4r ■ IUUU1 pil^uw » prepifiuuww • «uvt«»ii^u »uh* 7 3
«ule^prpyectos. Eltifié y valor con queEraso condujo lai t.rppas 
y^yplpntarios EealUtas que estaban a sus .órdenes t cuyajletiflon y 
arrorá escarmentaron tátt terríblemente i losYebelde», notando.al 
ca^ecijfa y í otros mupltós, y lanzando i todos del suelo español 
que feu. jt^oroina, mÓ merecido la soberana consideración deS.M., 
que só.complace de'lá .nueva ocasión presentada á su augusta mu
nificencia. por lá acrisolada lealtad y el-mérito clistinguido de tan 
valientes «efe, oficialest tropa y voluntarios Realistas.¡Asi, pues^. 
quiere S. M que manifieste V. E. i todos su Real agrado y bene-i 
vblencia; y descaudo pYémíár al mismo tiempo i los que. tuvieron 
la suerte de ostenur ipas inmediatamente su bizarría-, ha tenido i 
bien conceder al teniente coronel referido D. Francisco Benito 
Eraso <¡l. empleo de coronel vivo.y efectivo de infantería con la 
cruz. de S» Temando de,primera clase ;al teniente coronel D. An
gel Elizalde, capitán del regimiento infantería, sexto ligero, él gra
do de,coronel y la misma cruz; i D. Pedro Roca, teniente del 
misino regimiento, que fue bwrido glóirioúmeme, el empleo de 
cipiun.vivb y efectivo, ¿ igual cruz, debiendo el Inspector gene
ral dé iñfantcríi señalarle .desde lttego cuerpp y compañía; al te
niente excedente de infantería D. Francisco. García el grado de 
capitán f la cruz* y ^uc el inspector He reeinplace también, desde 
lúegoV á D. Josef Ramón Ochoa de Ólza, capitán retirado y de 
voluntarios Realistas , el grado de teniente coronel de infantería, 
y al cazador del batallón núm. 4.a de voluntario* Realistas que 
salió herido, la misma cruz de S. Fernando y cuatro reales de ve
llón diarios, si queda inútil , -ysi no quedase' dos durante su vida. 
Finalmente es la solxsr?nai voluntad.de S. M. que á los demas ofi
ciales y tropa deí regimiento **to ligqro, y de voluntarios Rea^ 
listas que contribuyeron al buen resultado de la acción, se les den 
las gracias ea su Real, nombre. y haga saber qué se tendrá presen
te su mérito: De Real orden ócc. Dio* 8tc. Madrid 9 de Nqvicmi 
brsd¿ tajo. ..‘"

Orden al ejército dt Nmaxra deí iS. de. ÑgmetHhre de, rljt?. ...

Sr. ^eitfno de.Estail® ’y del Despacho «le li. 
erracbn fecha de a delactual me dice de Real orden 10 s^-j

• ir, '
, ítqii.-lti", <3 SVUI

Guerra 
guietvte*. 1 -... ,n

Hxemo. Sr.: Queriendó.el Rey nuestro Señor dar ufla prueba 
á lastropasquederrotaípnlafaccicnde los reyolucionariw^f/nó,
VaUéf' y denus compañero* ! <lel; ape*©0 y; distinción qué.se mc- 
recett'por su, valor y;«"i1* •P©0?
riOr, y deseando que sifjira i su .ejército * JT«e^ * lo que apre
cia su.Ifalwd y buenvCpjnportetoipnto, fpmo wmtsiik» elidiftm-; 
cuidó iméritQ y fideliiud quci los yqlufitarios Realistai y.Terciqa 
«madosbrn fcplégadftlpfetentindomá^porfiafpara 
tur cq cuanta» ocatianctv»fcban ?billad'o », foa tncnwgw dpi Alur^

Xtopbysoaiego |b3« ‘ nafíft W, Ka .J«g*i^ 'lo'
siguiente: ccí/'.... '.‘.vSia . . .-.¡jIi-vsr »<. r-'"-
j.b^^páo. gefbp^ciaTij 'aai^eniós^^T toloaoCpe los c*r- 

pos que batieron, á Muta, y. secuaqn en'la acción indícada iieriy,

enera date de~S.Ftrnando, <¡at deberi.dode luego pqnéífl^s y. E. 
a^rentít dé, bánderási Ójjwep ,el générí^l.ó géfe que q^tjiíé al ffec- 
to , en caso de hallars4 separados los cuejlpós. Lo. tolf“lo se hará 
con los voluntanDs^Rcajótiu t Tercio» 6, páisanps armáilos, pievi” 
niendo-S. Mi, que bor.estfi vez , y sin Ejemplar, se corteen dichas 
condecoraciones por cí presupuesto de Guetr», y que en el íóleeio 
té realice, se coloquen^la cinta inmediataménte, á cujro 'fid la r«- 
mito i V. E. Que set» soldados de cada compañía que se' hayan 
distinguido por sú intrepidez y valor gozarán una álta.|nga dé 
un real diario *, lo mismo se hará con los voluntarios 'R'ealislas y 
Tcrcioéi'Que la* viudas ó huérfano*-de tos. gefes , capitanes y sub— 
alterno» que hubiesen muerto en la referida acción del 27 de Oc- 
tubrf , gozarán sobre la que les corresponde por el Monte pió, de 
una pensión de 500^ ducados anuales, y de. g reales diariru* las de 
los sargentos, cabos y,soldados ¡ que de ésta pensión gozaran igual' 
mepte las víud¿'y. huérfanos de los volútíurios Realistas y Ter
cios. Y últimamente quiere S. M., que á lfi mayor brevédad posi
ble, ademas de un parte circunstanciado^ de todos los. acaécimientos 
dé la acción .del 27 y posteriores, proponga V. E. los grados y 
gracias á que crea toaran.bVcho acreedoies^todos Vos individuos del 
ejército dé su mando, cuérpós ó compañías de Tercios^ y volunta
rios Realistas.*! - ------ - » . ,

- Lo que con la mayor satisfcccion, tt»er apresuro * cqmiiriicír á 
las valientes y benemérita^ tropas de ésí'e'éjército, voluntarios: Rea
listas y. Tercios armados' dé las tres provincias, encérgindó desdé 
luego á, los gefes y comandantes de división pasen jtimediatámente 
á mis manos relaciones'detalladas de los gefes, oficiales y tropa que 
estuvieren en el caso, prevenido en esfa^resolución, cuidando es— 
crupulosamente , que.rlas gracias que !¿Keal, munificencia de núes— 
tro amado REY y S^ííor, Uerramá sbbré .sus leales trppas , ^cal— 
gán en quienes las merercsn por suj constancia y éjefinlpío en el
siifrimiento, emusiasmó y bízarna, rfin de que sirvan * tetimu-
ló'. y ensefien la carrera de honor y gloria que esta abierta á la 
lealtad decidida y ál valor de los que defienden los soberano», dere
chos , y la paz y tranquilidad que gozan los pueblos contra los 
enemigos del reposo del género humano. En cuanto á ios Realis— 
tas de Lettca* que,cotnbéiticron á tn¡s ¡omediatas óídenes , su be- 
«emérito comandante D. Ramón Lanache me dirigirá las expre
sadas noticia*; encargando ¿ todos la mayor actividad para que sin 
pérdida de tiempo sean cumplidas lasVnéficas y generosas inten
ciones del R«y nuestro Señor, de manera que se extiendan á to
dos sus leales defcnsores.sManuel Llaudcr.

Partee del Miniiterio de la Guerra.

Capitanía general jt Jra¿on. Excmp. Sr.: Los reiroluuoii»- 
rios entraron en fifi},,y ppebJos inmediatos d *• del actual, y
pcrmanecieron en euas posiciones h»su las tres, que observando, 
tal. vez,- las disposictqíier qc atacnrlija if énvjp.lverlos, verificaron

la,recluta que llaman ^^aljstatomde ¿ffiáuilp »fi°*m- hahrht
%ede<¡Jo.MS»">' T Se*e» gefes p|tm



¡jgo r
cipales qpe sotaron. Esporo ext'"os (ktallesy.su final exterminio,' 
disponiendo que el segundo bata'ion de Saboya ocupe á Aínsa " 
mientras* regresa el coronel Benedicto; y que el brigadier coronel 
de Almansa, con 300 hombres de su cuerpo, y dos compañías del 
provincial deSegovia observe á Benavarre. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Naval 5 de Noviembre de 183o.=Excmo. Sr.7 
Josef Ranjen-Rodil. =Excmo. Sr. Secretario de Estadoy del ■ 
Despachóle la Guerra.:

Capitanía general de Aragón. Excmo. Sr.: Consiguiente 4 ló 
que tuve el honor de participar á V. E. en mi oficio de 5 del ac
tual ,<kbo añadir que el último-aviso que recibí del coronel Don 
Mániief Benedicto es dé la propia fecha desde Vilaller, asCgurán- , 
dome que á pesar de las.marchas extraordinarias que ha hecho, y . 
dé las1 ventajas que llevaban lós revoluciónanos en su fuga , cbnti- ‘ 
núa su persecución hacia el valle de Aran, .adonde se' dirigieron; 
disminuidos hasta menos de 300 hombres, habiendo caído én 
nuestro poder algunos prisioneros, 140 fusiles huevos defábrica’ 
francesa,"iinas cuantas municiones y piedras de chispa, varios far—- 
dos de ropa con levitas, pantalones, chaquetas",' gorras, zapatos, ' 
corbatines, cantimploras, jr un saco de {úpeles que no séhabia 
reconocido: en este estado espero con algún fundamento,''Señor' 
Excmo., que quede extinguida la gavilla perseguida,ó á ló menos' 
bien'escarmentada. Loque elevo á V. E. paira la debida noticia' 
del Rey nuestro Señor. Dios guarde á V. E; muchos años. Plan * 
Palacios 8 de Noviembre de 1830. = Excmo. Sr.=Josef Ramón : 
Rodil^=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho Univer
sal de la Guerra.

Continúa la circular de la Gaceta anterior tolrt arbolado*.
Art. 25. Bajo el expresado supuesto los subdelegados de mon

tes, como tales, se abstendrán de entender en diligencia alguna 
relativa á las subastas de árboles, ó al disfrute de los pastos cuan
do se permita la entrada'de los ganados es los tallares.

Art. 26. Para que no íse abuse de los martillos destinados para 
sellar los árboles que se permitan cortar , cuidarán los subdelega
dos que se custodien en la escribanía ó en el lugar que estuviese 
designado por el ayuntamiento, y solo permanezca en poder del 
visitador nombrado para la marcación por el tiempo preciso á 
ejecutarla.

Art. ay. En los expedientes sobre cortas é introducción de 
ganados á pastar se evitarán diligencias innecesarias y costosas. Asi, 
pues, los' subdelegados prevendrán á los visitadores que hagan por 
sí solos los reconocimientos , y después de ejecutados declaren lo 
que conceptúen justo, manifestando el nombre del monte; su dis
tancia del pueblo á que pertenece, y de la cabeza del partido ó 
de la subdelegaron y provincia á que correspónda; la clase del ar
bolado; los años que lleva de creces; si tiene suficiente cuerpo 
para fabricar buen carbón; cuál será su valor, ó el producto de 
la corta; en cuánto tiempo podrá hacerse, y en qué sitio podrá 
permitirse hacer los fosos ú hornos para hacer carbón ó encender 
fuego, y el parage por donde ha de extraerse del monte la madera 
ó el carbón. Hecha y firmada la declaración del visitador con de
signación de sus derechos, se remitirá el expediente en pliego fran
co de porte á esta Conservaduría por el subdelegado con su res
pectivo informe , sin omitirse por el escribano la demostración 
del costo individual de todos los derechos devengados y lo perci
bido, pena de perderlos. «

Art. 18. Luego que se concluya el tiempo designado para ha
cer las cortas, ó para la entrada de los ganados en los tallares, 
pasará el visitador á reconocer si se ha cometido algún exceso; y 
se hará responsable de él á los que obtuvieron las licencias, sus 
operarios y á las justicias, en caso de omisioñ. v

Art. ? 9. Los visitadores serán responsables á los daños que 
adviertan y no denunciasen, asi como lo son los celadores de los 
que observan y no participan á quien corresponde.

Art. 30. También pasarán los visitadores á principio de la 
primavera á ver si se han’ hecho los plantíos según lo dispuesto

Eor la Conservaduría, llevando consigo los despachos que les ti
rasen los subdelegados; quienes dispondrán que de los 50 duca
dos de multa en que 'deben' incurrir los que hayan dejado de hacer 

como corresponde las plantaciones , ó las siembras de bellota, pi
fión ó castaña que mánden los subdelegados , se les paguen sus dio- 
tas á razón de 30-rs. por .cada dia que duré la visita; más de nin
guna manera a costa de lós pueblos. Y á fin de que los citados 
empleados no devengúed thai dietas que lás que correspóndan, se 
les fijará la ruta por'lo* mism’ós' subdelegados.

Art. 31. Los expresados visitadores deben considerarse chino 
celadores principálés dé tódo el partido i por ló mismo podrán

denonciar, bien á las justicias, bien á los subdelegadas los daños 
que adviertan, en cuyo caso solo percibirán la tercera parte de la 
pena qurse exija al denunciado. Dichos visitadores jamas percibi
rán gratificación ni agasajos de los pueblos que visitasen, pues si se

S* stinepse haberlas recibido se les castigará con el mayor rigor.
unbieu deben los citados empleados al concluir sus visitas ma

nifestar fi.las justicias en qué. montes puede perjudicar la entrada 
de los ganados, y dar cuenta á Jos subdelegados de cuanto obser
ven. y conduzca para conservación y fomento de .Jos arbolados.

Art. '32. Se procurará que se restablezcan los cotos ó mojo
nes donde por algún motivo se hubiesen destruido.

Art. .33.... Los subdelegados cuidarán de que los dueño-; partí- 
rolares-de bosques enclavados en los montes comunes 6 de pro-' 
píos, á pretexto del libre uso de sus arbplados no dañen á pe
llos, y con este objeto prevendrán que cuahdó hayan de cortar 
sus leñas sea con noticia de las justicias ó celadores del pueblo, 
yendo y volviendo vía recta de sus posesiones,y de' hihguna iha- 
nera por cami nos extraviados. (Se concluirá.'}

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS,

iNGtATEXRA.

Lóndres i.° de Noviembre.
Fondo* públicos. Tres por 100 consolidados 84.
Tan generales han llegado á ser las voces qué circulan acerca de 

un congreso de ministros de las grandes Potencias europeas , que 
debe celebrarse para tratar de los asuntos de la Bélgica, que pare
ce conveniente hacer algunas observaciones sobre este asunto.

En primer lugar, no parece muy exacta la aplicación de la 
palabra congreso, 4 una reunión de diplomáticos que se juntan pa
ra tratar ó discutir un negocio particular: sin embargo se tiene

Í>ór cierto que se trata de someter la cuestión, que eu el dia llama 
a atención de Europa, á la consideración de las grandes Potencias ‘ 

en lás personas de sus inmediatos representantes, con Ja probable 
esperanza de que reunidos, pondrán fin á las diferencias que exis
ten entre el Rey de Holanda y sus súbditos belgas, fijando la 
cuestión sobre su verdadera base siempre que tenga relación con ‘ 
el fin reconocido por las mismas Potencias, es decir, la paz per-' 
manente de la Europa. Convenimos en que seria tan odioso como 
impolítico abrir las conferencias de un congreso, con la perspec
tiva de que pueda verificarse una intervención hostil contra los 
belgas, en favor de un gobierno futuro. Pero todos los hombres 
sensatos admitirán que el estado actual de los Páises-Bajos no pue
de continuar asi, sin perjudicar sériamente á la Inglaterra, y sin 
hacer agravio á los Estados vecinos, y que por consiguiente están 
completamente autorizadas las grandes Potencias para dictar los 
medios de remediarlo interponiendo su poderosa influenciadla 
cual crecmós produzca todo el efecto que se desea. La celeridad 
con que la Francia ha entrado en este proyecto, demuestra que su 
objeto no se dirige á intervenir hostilmente. (Courier.)

FRANCIA.

París 3 de Noviembre.
.Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 93 f. 75 c, Ac

ciones del banco 1690. Empréstito Real dé España 54. Renta 
perpetua de idem 43./

Por decretos de 2 del corriente se ha servido S. M. nombrar 
á Mr. Láfiite secretario'de Estado y del despacho de Hacienda,
▼ presidente del consejo de Ministros; al mariscal Maisson, Par de 
Francia, secretario de Estado y del despacho de Negocios extran- 
geros; al conde de Montalivét, Par dé Francia, secretario de Es
tado y del Interior, y á Mr. Merilhou, secretario da Estado y de 
lá Instrucción pública y dé los Cultos, y presidente del consejo de 
Estado. (Monitor.')
... ... Las últimas cartas de Levante aseguran que la Puerta se ha 
determinado á abrir el Bósforo á los buques da todas las naciones 
sin sujetarles á la visita, y concediéndoles todas las franquicias de 
que goza el pabellón ruso en virtud del tratado de Andrinópolis. 
—Refieren algunas cartás particulares da Egina que el conde de Ca
po d’Istria ha anunciado por medio de sus agentes, que el nuevo 
protocolo relativo ,á la futura suerte dé Grecia girará sobre un 
plan mucho mas vasto que los precedentes, y que el Emperador d* 
Rusia contribuirá á que los límites del nuevo Estado se extíend.-.n 
maf allá de Arta y Voto. Parece qua loe griegos están muy satií-



fechos con está esperanza» yque reina la mejor armonía entre lo£ 
gefes de las.diferentes islas- ' . ' ’'
_ De Constantinopla avisáh'iqüe el Divan se billa muy apurada 
para reunir Jos fondos con que ha de pagar la contribución ele 
guerra» puestos Bajas de las,provincias asiáticas no pueden cobrar. 
Tas sumas que deben suministrar; para arreglar «ste asunto tüypél' 
Reis-etfendi una conferencia .con el embajadbr deRusiai Por’or-^ 
den del Gran Señor se trabaja con mucha actividad para poóef en 
buen pie las fuerzas de.. rinir y tierra: el bajá de Scútari yietíé do* 
tiempo en tiempo á Constantinopla para asistir á las sesiones def 
Diván. El dia a a salieron para Malta los buqués ingleses qiieha—¡ 
bia en ef Bosforo; dicen que pasarán el invierno en aquella isla, i
____La gaceta de Ahgsburgo refiere que elviréy de Egipto pre-
para una expedición de i o® hombres, destinados á someter la ¡sláJ 
de Candía. , !' '*/
__ EL sistema de calumnias,, persecuciones y amenazas orginí- 
zado contra los antiguos realistas, adquiera Cada dia mayor exten
sión. Sobre iodo, en la época de las elecciones y en los puntos en

![ue por su número hubieran podido tener .alguna influencia én‘ 
ps nombramientos, es cuando se han propagado con mas esmeró'; 

las voces absurdas de qué éii lás casas de campó se' fraguaban cons
piraciones, que se formaban listas de proscripción reaccionaria, 
que escribían cartas anónimas y se fomentaban sublevaciones.

. En Tolosa ha habido pasquines incendiarios incitando ál pue
blo contraías realistas; con ta.notable circunstancia de que se pro
cura atribuir este infame pro¿édér á los [mismos que se .pretende
sacrificar. ....'

En Bourdeaux, en doride ya se han. denunciado dos conciliá
bulos , hubo,una sublevación de jornaleros; y al piinto se'dijo que 
los antiguos.. realistas la hábiaii fomentado.

En Moulins se hostiga al. redactor de la Gaceta constitución 
nal para que denuncie á las personas que m ié designan. El redac
tor cree que semejante conducta es contraria 4 los principios que 
profesa, y responda del modo siguiente á loirnstigadorcs de dela
ciones. "1'"' " . -

»Se nos dice' que hay conciliábulos en las casas de campo de mu
chas personas conocidas en este departamento por su absoluto amor 
á la antigua dinastía: se nos asegura que algunos sacerdotes* asisfen 
de continuo á las juntas de esta nueva liga. A nuestro entender!se
ria una cobardía nombrar las personas que .se nos dice son qoos-. 
piradores. No seamos inconsecuentes connosotr os mismos. libertad 
civil y religiosa, y uso de esta libertad para todos , en tanto que . 
no sea contraria á las leyes, á la propiedad y d la seguridad de' 
las personas. Formen enhorabuena asociaciones los partidarios, dé [ 
Carlos x 1 Sea tan libre la sociedad de los carlistas como lo será' 
probablemente la de los supuestos amigos del pueblo! La parte' 
sana de la nación sabrá dar a ambas el valor que se merezcan.”

No todos los periodistaa.son tan consecuentes ni de tan buena 
conciencia como el joven que redacta la Gaceta constitucional; 
aquellos miran como cosa de juego sus principios de libertad civil 
y religiosa;' saben lo que vale la calumnia, y que siempre deja 
rastro. (G. de E.)

ESPAÑA.

Madrid 12 de Noviembre.
Notorio as á todos los españoles el efecto que produjo en el 

sensible corazón del Rey nuestro Señor la terrible catástrofe que 
destruyendo considerables fortunas en las diócesis de Ori huela y 
Murcia, arruinó del todo diferentes pueblos, causó grandes es
tragos en otros, y dejó á sus habitantes privados de todo recurso, 

aun sin el abrigo necesario para guarecer» de la inclemencia de 
os elementos.

No es menos sabido , que con una eficacia propia del amor que 
profesa á sus vasallos, dispuso se tWieran en todos, sus dominios 
suscripciones a favor de aquellos desgraciados, dignándose dar 
ejemplo con magnánima generosidad; como,también que esté, ras- 
go paternal fue correspondido por los cuantiosos donativos queen 
todo el reino se recaudaron para socorrer lai: victimas de tan fatal 
desgracia. .

Dado este primer paso' se sirvió cncarjgar al Excmo. Sr. Se-; 
cretario de Estado y del Despacho de Gracia, y Justicia la aplica- 
cion de estos fondos , y en su consecuencia se tomaron por el Mi-i 
aisterió dé su cargo las incididas convenientes á remediar en lo pó-! 
tibie los estragos causados , proyectando la reedificación dellps 
pueblos destruidos y las composiciones que .se necesitabah hácer en 
otros que. no. lo habían sido enteramente, sin desatender én él ín
terin la subsistencia dé tantos infelices ¿juehatlabanabsoJpta- 
mente privados de todo recurso. Este segundo objeto se ha llena- 
lio tan completamente, que no hay ninguno que pued^decirse ha-

Ía Ajado de ser socorrido con el aeoéário'altfneato, ademas do 
aberse suministrado á todos las caballerías y demás útiles- preci

sos para que continuasen suí labores; y con respecto i los edificios 
se sabe por’el parte último que ha dado el R. obispo de Oríhuela,- 
superinténdénte nombrado por S. M. para la ejécucion de las 
obras', están ya reparados tos de casi todos los pueblos que no fue- 
ron totalmente destruidos , y que en los que sufrieran la peor stíér-1 
té se lian, principiado y continúan los trabajos'con la posible acti
vidad j hápiendo conseguido que en el de Almóradí se hallasencon- 
cluida» el dia ao de Octubre último cuatro manzanas, que com— 
prenden Sp casas de pobres, las cuales fueron sorteadas entre esto* 
en celebridad del feliz alumbramiento dé la Keiha nuestra Señora; 
También sé ha repartido en los mismos términos otra' manfeatié 
que‘hay ye concluida énGuardamar; siendo inexplicable el júbilo1 
con qué 16s vecinos infelices de Uno y otro pueblo han recibid»; 
esta pruebe segura del zelo con que S. M. procura aliviar las des
gracias dé sus vasallos, y los fervorosos votos con que en medio del 
entuiiastno que les produjo pedían al Todopoderoso prolonga
se su importante vida para bien y prosperidad de la monarquía 
española.

El correo de ayer nos pinta á los rebeldes de los Pirineos oc
cidentales en mucho mayor abatimiento que las noticias del pasa
do.'Mina sigue en Cambó casi baldado de medio cuerpo abajo, 
por consecuencia de las fatigas que sufrió en su loca invasión, 
las cuales lé renovaron sus dolencias habituales. El Pastor se halla 
en un caserío inmediato i aquél pueblo; y entre ambos no tienen 
por allí mas que 8o hombres y 6 lanceros ,' todos sin armas y muy 
estropeados. Ya se ha dicho que el coronel Amorós murió en 
Bayona por las heridas que recibió en Vera; y Valdés y Léguia 
siguen en Peirorade y pueblos vecinos con ciento y tantos Hom
bres , que no tienen ya de'militares mas que lps uniformes.

Parece que Mina había resuelto por. tan miserable situación, 
licenciar su gente; y aun hay corresponsal que nos asegtirá haberlo 
ya ejecutado. Lo peor para los refugiados es que cuando salió él 
correo ya habia llegado una orden del nuevo; Ministerio francés en 
que terminantemente se prevenia se les hiciese marchar á todos 
háiia Bourges, sin detencibn ñi excusa. Nos 16 avisa persona fide
digna; y añade que ya se estaba ejecutando'esta disposición.

Lo que sobre todo prueba el desaliento de los rebeldes, por 
mas que vociferen ó prometan la .llegada dé suizos y auxiliares 
dé todas Jas naciones, es el que vuelvan tan uniformemente sus 
ojos hácia París. El Presidente de la junta revolucionaria , Cilatra- 
va, pasó hace días á aquella capital; pero ni esta misión, ni la 
que se mandó con las informaciones, testimonios y documentos 
falsos que reunieron para probar la violación supuesta del territo
rio francés por las tropas españolas, ha surtido hasta ahora los 
efectos que esperaban.

Aun en medio dé ésta desgracia común, continúa marcada la 
división entre comuneros y masones; de manera que los partida
rios de Valdés y los de Mina, se miran recíprocamente con cierto 
aborrecimiento en medio de que conspiran á un fin. Gíirirea es 
del partido del primero, y no queriendo ceder al dictamen de 
Mina en cuanto á su entrada por Aragón, ha sido'preciso que va
ya á dirigirle Plasencia en clase de mediador. López Baños ha pa
sado á Perpiñan con el fin semejante de aplacar las disensiones que 
también arden allí entre los diferente sectarios.

En cuanto á la tentativa hecha por los rebeldes emigrados so
bre el Aragón, nada tenemos que añadir á lo que dicen ios partes 
que se insertan en el artículo de oficio. Solo advertiremos que 
según noticias indudables, ni aun los presos de S. Juan quisieron 
seguir á los rebeldes. Lo que tiene que pensar para los revolucio
narios esta inesperada cuanto laudable resistencia de los presos de 
esta pueblo á seguir bajo de sus banderas, cualquiera hombre que no 
carezca de sentido común, lo conoce; porque i la verdad es el 
último desengaño que necesitaban los que no creían la existencia 
de esa unanimidad monárquica que hemos atribuido tantas veces i 
todo el pueblo español.

No hay temed i o. Todos tienen ya que confesarlo. El sistema 
militar.dé las guerrillas, tan ventajoso como laudable en la guer
ra <jb la. independencia, encuentra dificultades invencibles en la 
ópióioti general cuando los 'revolucionarios quieren emplearle en 
favor de Ku causa ; y asi'is que , en vez de deberse comparar los 
esfuerzos de estos rebeldes con lo que entonices hicieron los leales 
españoles,'mas bien parece que se asemejan ií los vanos conatos que 
empleaba'por el mismo tiempo el gobierno intruso para crear y 
fomentar guerrillas que le favorecieran. ”

las prisiones que sucesivamente te han hecho de los cómplices
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del fugitivo Bordas en elpertido dePon ferrada, en el de la Mez
quita, y otros, pruebaaelácierto con que en la Gaceta en.que 
anunciamos la existencia y.rápida destrucción de aquella partida, se 
pronosticó que la fidelidad ¿délos habitantes de Galicia descubri
ría áik>s pocos reos.quesp bebían escondido.: Hoy se extiende esta 
misma idea., con respecto ¿.Castilla.j.ppr la..prisión de .otros dos, 
cómplices: dél mismo reo, verificada, «n elpueblo de Castrqmil, 
partido de la Puebla'dé. Sanabria. El alcaide de este Jugar tuvo 
sospechas: de que estaban escondidos;en casa de una viuda dichos 
delincuentes, y cercáodola;con precaución, se ¡le»encontró en el, pa
jar; Declararan llamarse.-j'psof del Rio, ¿ Hilario Rodríguez; y 
fueron 'entregados inmediatamente al coronel comandante de la. 
columna móvil; no habiéndose hecho ,cargo:á la viuda, .por, $er in
dudable ;,qiié. se introdujeron. en su casa por el tejado, que. era de 
paja ; sin conocimiento ni noticia alguna de su parte. Los reos se
rán juzgados muyi.pronfoi/. d : ,,•■■■ > . ,

Toda Ja península se^hílla en perfecta tranquilidad. Nq ha ha
bido nuevas-invasiones?:ct|'Cataluña, y el’Excmo¿ Sr. capitán .ge
neral-de'-aquel principado quedaba sobre, la Gerdaña española y 
avenidas del valle de Aran. .

OPllflON PUBUCA.

Concluye, nuestro primer artículo.
A risa provoca el ye/ la satisfacción, con que cualquiera habla 

de la opinión,general, dye&tít ¿esotra provincia, de este ó el otro, 
reino, con .solo haber .viseado la capital, y haber concurrido á 
algunas tertulias y cafés....Se piensa que para formar juicio en la 
materia, basta inspeccionar lps palacios.;,y puntualmente es preci
so penetrar en lo mas oscuro de, las alquerías. Júzgase que las afec
ciones de la capital son siempre conformes con las de las aldeas; y 
cabalmente suele haber ¡en^re las unas,y las, otras absoluta discor
dancia ó contradicción. Se dice .que, lós juicios y.deseos de la mul
titud que habita en. las ¡campiñas, varía fácilmente á impulso de 
Ja ¡ninorja que vive en, la. capital; y precisamente son tan tena
ces en sus. hábitos Los áIdéanos, átomo, son inconstantes y.ligeros 
en sus modas los ciudadanos.(Cualquiera que sea la facilidad con 
que los pueblos pequeños.se subordinan.á las mudanzas políticas, 
hechas e,nj;is-capitales;, no se debe inferir de fisto que renuncian 
tan prontamente á sus pasiones habituales y á los antiguos prin
cipios. ,

En una palabra: el viagerqque aspire á formar un juicio exac-r 
to sobre la opinión de los países que discurre, es preciso que exa
míne comparativamente, el número de los habitantes que callan su 
voto, con el de,los que no solo emiten, sino que defienden ar
dientemente su dictamen: operación que no. pudiendo ejecutarse 
con exactitud aritmética,es- también demasiado dificil y penosa si 
ha de tener,una mediana verdad-política, para el comun de los 
viageros que solo dejan á su país por interes pecuniario ó por puro 
deleite. Mientras esto no se ejecute, hay. un derecho inconcuso 
para recusar á todos los viageros que vengan atestiguando la opi
nión general de . los países extrangeros; y este derecho sera-ejerci
do con mucha, mis razón cuando se trate de los reinos sujetos al 
dominio de'las nuevas revoluciones: reinos cuyo, fondo no pue-, 
de reconocerse sino por midió de esos espejos mágicos conque los 
innovadores 'sahen ensanchar infinitamente la sombra de su poder.

En las revoluciones hechas por la fuerza de las armas encuen
tran otros hombres un termómetro para graduar la opinión po-. 
pular. Aun no tendríamos e^to por un absoluto despropósito, si 
se limitara la proposición á aquellos trastornos que se verifican 
después de guerras,civiles prolongadas. Decimos guerras civiles, 
porque en estas-ya se supone mayor ó menor intervención,.del,, 
pueblo; -y añadimos prolongadas, porque si bien puede siempre 
haber lugar á la sorpresa y al acaso, tiene entonces mas tiempo 
cada una de las partes contendientes para poner en movimiento á 
rodos sus apasionados. Pero lo que es enteramente absurdo, es éi 
mirar como robustísima prueba.de la opinión general, el éxito 
favorable ó-adverso de sucesos militares rápidos.

Prescindiendo de lo que puede hacer la mayor pericia de un 
general, hay una multitud de causas que pueden producir ter
minaciones inesperadas. El grito de un soldado , la traición del 
gefe, una tempestad, un incendio casual determinan la defección 
de un cuerpo: áesta sigue el desaliento del ejército: á el desaliento 
del ejército sucede la pérdida de una batalla principal, y tras de 
la pérdida deda batalla principal se presenta un cambio total,en, 
toda la extensión del teatro de la guerra. El hecho militar de la, 
victoria,empieza luego i producir .efectos y consecuencias de un 
género diferente. Los enemigos deponen toda esperanza; sus .favo

recedores los abandonan, y se disculpan con el vencedor; los vic
toriosos bullen, y corno que se dilatan; y los moradores neutrales 
se apresuran á protestar su sumisión, para evitar el enejó ó la des
confianza del dominador.. _

Muy pronto se quiere dar á estos hechos una investidura de 
legalidad. El que ocupa el asiento del poder soberano pretende 
poner á su lado á la Opinión; y aunque esta hija legítima, del país 
llore su,desventura, ya porque no conpee á su pretendiente, yj 
porque c'ree que será el verdugo de sus padres, el enlace se verifi
ca, y este enlace empieza á ser citado para producir sus efectos 
legales. Lo que en un principio era una verdadera fuerza contra 
la opinión, se convierte después de.mucho tiempo en indiferen
cia; y .ia indiferencia pasa á ser afecto cuando el trascurso de mu
chísimos años ha hecho olvidar al pueblo los objetos dé -sít anti
guo amor. Asi ha sucedido á todos losconquistadores del milndo.

Pero lio hay que equivocarse. Es preciso no confundir las cau
sas con los efectos, ó mas bien los medios de conseguir los fines, 
con los fines mismos. Toda la serie de'hechos que hemos figurado 
no fue sino resultado de.un suceso militar -que consistió en el. gri
to casual de un soldado ú en otro azar de" la guerra. Será muy' 
bueno y conducente para lograr la popularidad déspúeV dé mas ó 
menos tiempo; pero nada tiene de común / y aun está en absoluta 
oposición con las circunstancias preexistentes, únicas qué podían y 
debían.servirnos pira graduar la verdadera opinión pública.

Parécenos que hay quien interrumpe en este momento nuestro 
discurso, preguntándonos asi: Pues á qué regla hemos de ate
nernos? Si los sucesos militares son un termómetro incierto, si 
los viageros son recusables, si los periódicos políticos son testigos 
falaces ó perjuros; ¿cuál es el camino por donde podemos acer
carnos á conocer esa fugitiva entidad de la opinión públici? En 
otra Giceta señalaremos el único rumbo directo y seguro para este 
objeto; y advertimos anticipadamente desdé ahora que los quejpor 
este primer artículo se hayan convencido de la falibilidad dé las 
reglas comunes, qued irán mucho mas satisfechos por el segundó de 
la seguridad de las que establecemos en la materia.

CAMBIOS DEC DrA.

Londres 37__París 15 16 s.__Santander ^ beneficio. _BíIbao
iii id—Cádiz par á i dafio._Sevilla id- id—Málaga £ bénef.__ 
Granada par._Alicante ídem.__ Murcia J á J dano._ Valencia.
ídem ídem__Barcelona á pesos fuertes + b___Zaragoza J daño._*.
Coruña 1 ídem__ Santiago ídem ídem.__ Descuento de letras á
razón de 4 por 100 al año___Vales Reales consolidados 32¿._
Id. no consolidados toi__ Intereses de Vales 5. Deuda sin inte-,
res ídem.

ANUNCIOS.

Sumario de la Historia eclesiástica, en verso , por el P. J. 
F- Isla , aumentado por D. J. de Santos , á que sigue el suma
rió de la Historia de España del mismo P.'Isía, corregido y en
mendado en esta tercera edición. Se hallará á ^ rs. en rústica en la 
'librería de Villa.
- —Arte científico de herrar; enseña los abusos que se han intro
ducido. en su ejercicio, y en los registros y reconocimiento» de 
los animales para las ventas y cambios; por D. Miguel Simón 
Bernabcu, profesor de dicho arte: un tomó en 8.• Se hallará, enj 
Midrid en la librería de Razóla , y en Valencia en la deMonipie, 
=sEn dichas librerías se vende la comedia titulid.i Juan de Calés..
------ ZVf/ furor detle tempeste, cabatína de la ópera el Pirata, coi»'
acompañamiento de piano, á ti rs.: aria última del tenóf,en di
cha opera con acompañamiento de piano , trasportada á la cuerda 
de tiple y contralto, á 12: dichas dos piezas puestas para flauta, 
sola a q rs. cada una: cabatína Qui ce un imbrbglio de la ópera bu
fa la-Represagiia, con acompañamiento de piano, á 8: dúo Belfa, 
iinmago de la ópera la Semíramis, para dos (lautas ó flauta y vio- 
lín, a 6: primer tiempo de, la salida del tenor en la ópera el Pi-. 
rat.a ¡ parados flautas, á 2: coro de piratas para fliuta ó violín y, 
guitarra, á 2. Estas obras grabadas en la calcografía de L. Lodre 
se hallan de venta en la librería de Hermoso.
1 ; .■1 Se cita á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes cedidos en favor de sus acreedores por D. Francisco Satur
nino Muñoz, vecino de la villa de Mansilla de la Sierra, en la 
provincia de Soria, y residente en la ciudad de Cáceres, para que 
desde hoy hasta el día i.° de Diciembre próximo, concurran por 
sí ó por medio 'de apoderado á deducir sus acciones en el juzgado 
de la citada villa de Mansilla y escribanía de Arfño’.

en la Imprenta real.


